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Primero.-La cancelación de la autorización número 19 del
Banco Urquilo por haber sido ab~orbido por ·Banco Urquijo
Unión, S, A.~.

Segundo,-Cambio de denominación del _Banco Unión, S. A.~.
por la de Banco Urquijo Unión, en orden 8 continuar disfrutando
dE: la autorización número 53.

Esta Dirección General acuerda co lsiderar al Banco Urquijo
Unión como colaborador con el Tesoro cun la gestión recauda
toria, a cuyo efecto continuara haciendo uso de la autorización
número 53 de cuentas tituladas ..Tesoro Público Cuentas Res
tringldas de la Delegación de Hacienda para la Recaudación dE
Tributos" .

Madrid, 18 de abril de 1984,-E1 Director general. Raimundo
Ortega Fernandez.

RESOLUCION de 24 de abril df:; 1984. de la D¡
rección General de Politica Arancetaria e Impor
tación, por la que se prorroga y modifica la :luto
rización particular otorgada a la Empresa ~Sulzer

España, S. A.~, para la fabricación mixta jo:: uru
eludes motocompresoras de tornillo para '·'ddos
frigorígenos de potencias comprendidas entre f:'i OOÚ
y 1.634.000 frtgorias/hora (P, A. 84.11.A.11 b 4)

RESOLUCION de 18 de abril de 1984, d la Direc
ción General del Tesoro y Pol!ti,~a F¡rmnClera por
la que se concede hacer uso de La autorización
numero 53 a Banco Urquiio Unión por cambio
de denomtnación del Banco Uni,ón y se cancela
la autorización número 19 del .. Banco U rqlÜ]O, So
ciedad Anónima", al haber sido absorbido por -Ban
co Urquilo Unión. S. A.~.

Visto el escrito formulado por ~Banco Urquijo Unión, S. A.-,
solicitando;

El Real Decreto 783/1979, de 16 de marzo (.. Boletín '.. 'fidn:
del Est.ado.. de 19 de abrill, aprobó la resolución-t;po para
la construcción· en régimen C:e fabricación mixta "':e uOIdadet>
motocompresoras de tornillo para fluidos fngorigenos :tt',;de
20.000 rigorias¡hora hasta 6.000.000 frigorias/hora de potencia
Esta resolución-tipo ha. sido prorrogada por Real Decreto 2455/
1981, de 20 de agosto (.. BoJetin Oficial del Estado" de 27 de
octubre) y prorrogada por Real Decreto 2540/1983, de 28 de
¡ullo (.. Boletín OfiClal del Estado_ de 27 de septiembre)

Por Resolución de la Dirección General de Política ~ l an
celaria e Importación de 3 de febrero de 1982 (·Boletin Oflcla.
del Esta.do~ de 24 de marzo), se otorgaron a la Empresa ~Su¡
zer Española, S. A._, los beneficios del régimen de t"abn·,..¡<-ÍóJJ
mixta para la construcción de unidades motocompresoras de
tornillo para fluidos frigongenos de potencias comprendl'i:tb en
tre 67.000 y 1.634.vOO frigorías/hora,

Habiéndose producido una variación en los valores -1e los
elementos a importar, tipos de cambio y. precio de ' !nta de
las unidades motocompresoras se ha experiementado un cam·
bio en los grados de nacionalización e importación, por 10 que
S't. hace preciso p"oceder a su modIficación.

De otra parte" subsistiendo la.s ·razones que motivaron la
cuncesión de la CItada autorización particular y no hab;éndosf'
concluido la fabricv.ción mixta objeto 'e la misma" se estima
necesario proceder a la prórroga de su plazo de Vigencia.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Nava¡'t's de
8 de febrero de 1984,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha dispuesto:

Primero.-Se prorroga, por un año, a partir de la echa de :~u

caducidad, el pla.zo d vigenc~a de la autonzaClón partIcular
de 3 d-e febrero de 1982, otorgada a la ~mpresa Su:zer Es
paña S. A.», para la fabricación mixta de uILÍdades múL<.;um
presoras de tornillo para fluidos frigorigenos de potencia:; (;\Jffi

prendidas entre 67.000 y 1.634.000 frigori'as(hora.
Segundo la cláusula 3.R de dicha autOrizaCión par',,~ulaj

queda sin efecto y sustituida por la que se transcribe <:.( "':011

tinuación:
..3.a Los tipos de unidades motocompresoras a fabri ;dr y

los grados de nacionalización e importa.::ión son los 1U~ se
ir.dican a continuación·
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Reglamento General de Recaudación y la Reg~a 43 ::le su Instruc
ción, m0ddicado por el Real Uecreto 1157; H:ll:lO, de 1.3 de junio

Esta Dirección General. de conformidad con los preceptos
citados, acuerda considerar a diGha Entidad como cuiaboi'Gldo
ra con el Te~oro en la gestión recaudtJtoria, a cuyo efecto s(;
le confiere la autorización número 292 para la apertura de
cuentas tituladas ..Tesoro Público Cuenta Restringida de la
Dele,e;ación de Hacienda para la recaudación de tributus~

Madrid, 6 de abril de 1984.-EI Director general, Raimundo
Ortega Fernandez.
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RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General del Tesoro. por la que se concede la
autorización numero 292 a ..First lnterstate Banh
of Cahfornia~ para i.a apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos.

Visto el escrito formulado por ..First lnterstate Bank of
California~, parA la apertura de las cuentas restringidas de la
recaudación de: tributos a la que se refiere el artículo 87 del

RESOLUC/ON de 28 de marzo de 1964, de la Direc~

ción General de Seguros, por la que se hace públtco
el cambio de Delegado general par'l Espafla de
la Entidad _Gan Incendie Accidents» (E·58).

Visto el escrito y documentación que se acompafta de ~a Del~
gación General para España de la Entidad ..Gan Incendie 1 CCI
dents- comunicando la sustitución de su Delegaclo general, este
Centr~ Directivo, en cumplimiento de lo establecido .en el ar
ticulo 69 del vigente Reglampnto de Seguros, y ror estlmar rea~

lizada en forma la referida liustitución, ha resuelto poner en
conocimiento del público en genera. y a los asegurados en par
ticular que ha sido nombrado nuevo Delegado general para
España a don Jacques Laredo, en sustitución de don Jean
Courtois.

Madrid, 28 de marzo de 1984.-P. D, el Subdirector general
de Seguros, Luis Tejero Lamarca

RESOLUCION de 28 de marzo de 1984, de la Dirf!c-
15463 ción General de Seguros, por la 'que se hace publtco

el cambio de nuevo Deto:gado para España de la
Entidad ..Gerling- Konzern» (E-81).

Vi~to el escrito y documentación que s€:: acompa~a de la Dele
gación General para, España de la Entidad ..Gerlmg-Konz~rn.,
comunicando la sustltución de su Delega.do general, ~ste Centro
directivo, fin cumplimiento de lo estableCIdo en el a~tlculo 69 del
vigente Reglamento de Seguros y por estimar reahz~d8: en for
ma la referida sustitución, ha resuelto poner "ln cOnOClffiJento ?el
público en general y de los asegUl'ados en particular que ha sI.do
nombrado nuevo Delegado general para España don Joachlm
Muller en sustitución de d')n Ralph Bunger.

Mad'rirl, 28 de marzo de 1984,-P. D., el Subdirector general
de Seguros, Luis Tejero Lamarca.

¡ceneia de imj)ortación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción en los otros dos sistemas. En todo caso, debeTan indio
car~ en las correspondientes casillas. tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportacIón,
que el titul¡;¡'T se acoge al régimen de t~afico de pe~fecc~ona
miento activo y el sistema elegido, mencIonando la dlSpos¡Clón
por la que se le otorgó el mismo. . ..

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tra.rlco
de perfeccionamiento activo, así. como lo~ produc.tos terml.na
dos exportables quedarán sometidos al reglmen flscal de ms-
pección. . .. . ..

Décimo.-En el sistema de rep051Clon con franqUlCla aran
celaria y de devoluc¡ón de derechos, las exportacionr>s que se
hayan efectuado d~'sde el 19 de septlem br.e de. 1.983 hasta la
aludida fe(;ha de publicación en el .. Boletm OhcJal del. Esta
do~ podrán acogerse también a los beneficios correspondJcntes,
sie~pre qUe se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante docum.entaclón adu8:nera de despacho
la referencia de estar en trámlte su resolucIón.

Para estas exportaciones los plazos seiialados en el a.rUcu,lo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pubhcaclOn
de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo 8t;1uello re
lativo a tráfICO de perfeccionamif'nto y que no este contem
plado en la presente O:-den por la normatlva que se derlva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ( .. Boletin Oficial del· Estado" número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre

de 1975 (..Boletin Oficial del Estado.. numero 282)
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{..Boletín Oficial del Estado» número 53},
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado» número 53J.
Circular de la Dirección Gener:al de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletín 'Úficial del Estado~ numero 77),

Duodécirno,-La Dirección General de Aduanas y.la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las, medidas adecuadas para .Ia l?orrecta
aplicación y desenvolvImiento de la prese~te autonzaC1ón.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1984.-? D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


